RESOLUCIÓN NÚMERO 5.091

[bookmark: _GoBack]EXPEDIENTE N° 16.507/2025 C.D. (Archivo N° 150/2025). BLOQUE UNIÓN POR LA PATRIA AZUL. Eleva proyecto de Resolución relacionado con el comunicado de la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE) ante el desmantelamiento de las oficinas de la obra social OSPRERA.

VISTO el comunicado de la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE) ante el desmantelamiento de las oficinas de la obra social OSPRERA.

Y CONSIDERANDO
Que la intervención dispuesta por el Gobierno Nacional ya lleva más de ocho meses, durante los cuales la obra social ha reducido sus servicios médicos.
Que, en Azul, el día 28 de abril se dispuso el cierre de la oficina de OSPRERA y el desalojo del personal de la UATRE, encargados de asesorar a afiliados/as y cargar al sistema los turnos, consultas y trámites; dejando así, en completa incertidumbre no sólo a los empleados, sino también a todos los afiliados.
Que la Delegación de OSPRERA en Azul es sede de varios distritos, tales como Olavarría, Tapalqué, General Alvear, 25 de Mayo, Las Flores, Barker, Tandil, Benito Juárez, etcétera; y en lo local cuenta con alrededor de 1400 afiliados. 
Que como parte del saneamiento que el Gobierno Nacional asegura estar llevando a cabo en OSPRERA, cerró 107 oficinas de atención, en la Provincia de Buenos Aires y todas las bocas de expendio de la UATRE. Asimismo, estiman el cierre de 725 espacios de atención en todo el país. 
Que la idea de la intervención sería reemplazarlos por la atención 100% digital, un servicio que no parece ser el más adecuado para los trabajadores rurales, a menudo instalados en zonas donde la conectividad no es óptima, pero que, además, representa una dificultad a la hora de solicitar el bono de consulta, práctica médica y receta por la aplicación ya que no puede gestionarlo el prestador de salud. Esta medida excluye a los beneficiarios de la obra social, dejándolos desamparados y sin atención. 
Que la entidad sindical destaca la importancia que tiene para los afiliados el vínculo cara a cara y personalizado, tanto para resolver consultas sencillas, como para gestionar prestaciones claves. 
Que teniendo en cuenta la esencia de la ruralidad, y que muchos de sus afiliados nacen, viven y mueren en el campo, es incomprensible que se quiera reemplazar la atención personalizada por una aplicación que, aparte de no ser práctica, es inmanejable en las zonas rurales. 
Que, respecto a cerrar los centros de atención en las oficinas gremiales, la entidad aclara que eso no hace al ajuste en los balances de OSPRERA, ya que los costos de funcionamiento y el personal eran cubiertos en su totalidad por el sindicato.
Que, entretanto, los principales damnificados son los trabajadores rurales, quienes efectivamente necesitan de ese servicio de salud y que, semana tras semana, están a la vera de los cambios que se produzcan frente a las medidas del Gobierno Nacional. 
POR ELLO, tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional que, mediante el área que estime corresponder, arbitre los medios necesarios para asegurar la atención presencial de la Obra Social OSPRERA a todos los afiliados/as. 

SEGUNDO.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional que, mediante el área que estime corresponder, realice las acciones necesarias para garantizar el acceso a la salud de todos los afiliados/as de OSPRERA, posibilitando el trámite personal o virtual, dependiendo de la realidad de cada afiliado/a.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituido en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los seis días del mes de mayo de dos mil veinticinco.
08/05/2025.-mav.

